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ACUERDO EVTERINSTITUCIONAL ENTRE
LA OPERADORA METROPOLITANA DE SERVICIOS DE AUTOBUSES (OMSA) Y

EL MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICÍA (MIP).
ENTREi

íírA';™' metropolitana de servicios de autobuses(OMSA), institución del Estado Dominicano creada en virtud del Decreto número 167-23 de
fecha 25 de abril 2023, el cual establece los criterios de transformación de la Oficina
Metropolitana de servicios de Autobuses (OMSA), en una empresa pública de capital
estrictamente Estatal, inscrita en el Registro Nacional de Contribuyentes núm 1-33-03689-4
con su sede principal en la avenida Prolongación 27 de Febrero, Urbanización Las Caobas'
Municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, República Dominicana'

Administrador General, SR. JOSÉ ALTAGRACIA
^U!S£A^EZ SANCHEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral número 001-0701628-9, domiciliado y residente en el mismo domicilio
de Santo Domingo Oeste, Provincia de Santo Domingo, República Dominicana, quien está
racultado para representarla en virtud del Decreto núm. 475-23, de fecha 03 de octubre 2023 y K
para los fines del presente Acuerdo parte se denominará, "LA PRIMERA PARTE" o'la ^
OMSA por su propio nombre indistintamente.

De la otra parte el MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICÍA (MIP), órgano del Estado
dominicano, rector de la segundad ciudadana, titular del Registro Nacional de Contribuyentes
(RNC) numero 4-01-00730-4, con domicilio y oficina principal ubicada en la Avenida México
Esq. Leopoldo Navarro, número. 419, Edif. de Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarte'
iso 13, Gazcue, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana'

debidarnente representado por el Ministro señor JESÚS ANTONIO VÁSQUEz'
MARTINEZ, dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad v Electoral
numero 071-0010105-9, designado mediante Decreto del Poder Ejecutivo núm. 324/20 de
fecha dieciseis (16) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), domiciliado y residente en
esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional quien en lo adelante y para los
fines y consecuencias legales del presente Acuerdo se denominara LA SEGUNDA PARTE
por su sigla MIP o por su nombre completo.

nH OPERADORA METROPOLITANA DE SERVICIOSDE AUTOBUSES (OMSA) y el MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICÍA (MIP); sean
referidas de manera conjunta, se denominarán como "LAS PARTES".

PREÁMBULO:

CONSIDERANDO: Que LA OPERADORA METROPOLITANA DE SERVICIOS DE
AUTOBUSES (OMSA), y el MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICIA (MIP), son
organismo del Estado y están facultados para fomentar iniciativas que vayan con el bien
común y el desarrollo de una efectiva labor.
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CONSroERANDO: Que tanto LA OPERADORA METROPOLITANA DE SERVICIOS
DE (OMSA), y el MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICÍA (MIP), están facultados para
suscribir Acuerdos de Cooperación interinstitucional entre una Institución y varias y otras
personas jurídicas de derecho público o privado, Nacionales o Extranjeras y cuya finalidad es
aprovechar mutuamente sus recursos o fortalezas.

CONSIDERANDO: Que el Estado, garantiza el transporte digno a toda la población, a través
de la OPERADORA METROPOLITANA DE AUTOBUSES (OMSA), la cual fue creada
con el propósito de dar Servicio de Transporte a la ciudadanía en forma eficaz y eficiente.

CONSIDERANDO: Que LA OPERADORA METROPOLITANA DE SERVICIOS DE
AUTOBUSES (OMSA) y el MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICÍA (MIP), coinciden
en desarrollar conjuntamente planes interinstitucionales dirigidos a la cooperación y
colaboración mutua, encaminados a llevar a cabo con éxito las metas que se propongan y de
afrontar nuevos desafíos, los que tiene un impacto positivo en la motivación laboral y la
satisfacción personal y autoafirmación.

CONSIDERANDO: Que el MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICÍA (MIP), es el V
órgano encargado de desarrollar las políticas publicas relacionadas con la Seguridad A
Ciudadana, en un marco de respeto a los derechos ciudadanos, el diálogo, la concertación y la
participación e inclusión ciudadana; además, tiene la responsabilidad de dirigir, coordinar, \
apoyar y garantizar, de modo sostenible y coherente, la gestión eficiente de la Policía Nacional
y los Cuerpos de los Bomberos, como también, de garantizar la adecuada articulación entre el
gobierno central, las gobernaciones y los gobiernos locales; así como tiene la gran J X
responsabilidad de administrar el sistema nacional de armas de fuego, municiones y artículos
relacionados, en manos de la población civil, para evitar el uso indebido, desvío y tráfico.

CONSIDERANDO: Que el MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICÍA (MIP), tiene como . n
misión garantizar la seguridad ciudadana a nivel nacional, a través de una gestión coordinada /
que impacte de forma efectiva los diferentes niveles del Estado, logrando una mejor y mayor I
prevención de los elementos negativos de la seguridad ciudadana, en el marco del respeto a los / ̂
derechos de la población. ^—'

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, de fecha 13 de junio 2015;

VISTA: La Ley Orgánica de Administración Pública, núm. 247-12, de fecha 14 de asesto
2012); ^

VISTO: El decreto núm. 167-23, de fecha 25 de abril 2023, que crea la Operadora
Metropolitana de Servicios de Autobuses OMSA, de fecha 25 de abril 2023;

VISTO: El decreto núm. 645-21, que crea el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, bajo
la rectoría del Ministerio de Interior y Policía.

POR TANTO: En el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente
Acuerdo, con igual valor y efectos jurídicos, LAS PARTES en forma libre y voluntaria,
manifiestan que:
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HAN COP<ÍVENIDO Y PACTADO LO SIGIENTE:

SE;SsjTÍ,££ «" »=>"Ai-Ri I rujm^iA (MJLP), tiene el comoromiso de aunar

c&cZT transporte de upa fortpa eficiente y

óblelo "'"-do se circunscribe al
ARTÍCULO TERCERO: Compromisos de Las Partes:

metropolitana de servicios de autobuses
(OMbA), se compromete a:

3.1.1 Brindar al Mff a través de la Dirección de Operaciones, apoyo logístico en
cuanto al personal, rutas y los horarios en los que deben realizarse las ^
actividades de transporte;

^  ̂ ptolocolos de Seguridad establecidos presentado por ^el ministerio DE INTERIOR Y POLICIA para la efectiva ejecución S A
presente Acuerdo; ^

3.1.3 Notificar cualquier situación al MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICÍA
(MIP), que pudiera afectar la correcta ejecución del presente Acuerdo;

3.1.4 Emitir una certificación de kilómetros recorridos en cada servicio realizado y
remitirla al enlace o punto focal designado por el MIP.

3.1.5 Remitir mensualmente al MIP vía la Dirección Financiara, las facturas los
servicios de transporte realizados teniendo como soporte las certificaciones de
kilómetros recorridos en cada servicio;

3.1.6 Promover la optimización de la calidad en la atención de los servicios públicos
prestados a la ciudadanía; y,

3.1.7 Contribuir con una mejora permanente de los servicios de transporte.

3.2 El MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICÍA (MIP), se compromete a:

3.2.1 Suministrar cualquier información que sea necesaria a la OPERADORA
METROPOLITANA DE SERVICIOS DE AUTOBUSES (OMSA) a los
íines de poder brindar de manera eficiente el servicio acordado;
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3.2.2
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Sél""™'"""""*' económico asumido mediante el presente

d^fhi^e^^hech?™ *="•" i-'i'-io-s luegohorarios a ¡mplemen,rs e"s'gln.e """ ^

^zz:t ^
articulo QUINTO: Aporte Económico. Queda entendido entre LAS PARtpq

rapo"te°sTÍTsre\VME°¿tS
ooMÍM^r.^ .¿o «ro^
DE INTERIOR Y POIÍCÍ A fiCjÍpf ^ e' MINISTERIO
METROPOLITLA'^BETR°ílorBTkuSÍ^Ís?^^^^^^^los servicios realizados por kilómetros recorridos m,d , (^^SA) en proporción a
segün lo establecido en los numerales 3.1.4 y 3.1.5 i del artL'lo'~drest%t"rr V

2 coSadfa pfiír''dTsu°"™f "• """"" O ^
Coltaa"^ nfrjiT- e'ntTA/riRTEsTord '"'-■-«'—I de K
mira a respetar los roles y propósitos propios. ^ Acuerdo con
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Por la OPERADí
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^TANA DE SERVICIO DE AUTOBUSES (OMSA).

J^®|t^&^A(^^ÍÁ"^^ZiáuE:^;?áÁNCHEz7
Wministr^dor General

Por el MINISTERIO DE INTERIOR •LICÍA (MIF)

JESUS ANTONIO^SQUEZ MARTÍNEZ"
finistro

Malrl^„ú™m ± '°Í Distrito NacionalMatrícula número CERTIFICO Y DOY FE í
anteceden fueron

qw li^r^enttr'tars que
puestas libre y voluntaria por los señores JOSÉ ALTAGRACIA

GONZÁLEZ sANrHF7 vuiu uana por los señores JOSE ALTAGRACIASANCHEZ, en representación de la OPERADORA METWnpriT txama iap
autobuses (OMSA) y JESÚS ̂ SS^vTsQwfl^TtoEZ

por el MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICÍA íMTPt M^TINEZ,

vidirt T que acostumbran a usiren\odL lol acto^de suss, tanto publica como privada por lo que debe dárseles entera fe y crédito En el Municinio
de San o Domingo Oeste, Provincia Santo Domin^^^ública oLinicana ocho ?8)
días del mes de mayo del año dos mil veinticuatr^^^""^^^^^^

Notárfó P:

'Otario



No. CI-0000402-2024

REPUBLICA DOMINICANA

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
REGISTRO DE CONTRATO

Santo Domingo, D.N.
Fecha 21 de junio de 2024

Registrado conforme lo establece el Art. 27 Numeral 3 de la Ley 10-07 de fecha 30 de agosto del 2007, operando su
registro en esta Contraloria General de la República bajo reservas de que disponga de la apropiación correspondiente,
en atención a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto del Sector Público.

Entidad Contratante

Entidad de la que depende

Referencia

Entidad social contratada

RNC

Representante

Cédula Representante

Modalidad del Contrato

Concepto

Monto

Vigencia

Fondo

Cuenta

MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICIA

MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICIA

OFICIO No. DJ-0976-2024 DEL 12 DE JUNIO DEL 2024

OPERADORA METROPOLITANA DE SERVICIOS DE AUTOBUSES
OMSA S A

1-33-03689-4

JOSÉ ALTAGRACIA GONZALEZ SANCHEZ

001-0701628-9

CONVENIOS INSTITUCIONALES - PERSONA JURIDICA

AUNAR ESFUERZOS PARA QUE LA OMSA BRINDE AL MIP LOS
SERVICIOS DE TRANSPORTE DE UNA FORMA EFICIENTE Y
EFECTIVA.

RD$5,000,000.00

DEL 08 DE MAYO DEL 2024 AL 08 DE MAYO DEL 2025

000100 FONDO GENERAL

2.2.4.1.01 PASAJES

OBSERVACIONES:

SE HARÁ UN PAGO TOTAL, MEDIANTE PRESENTACIÓN DE FACTURAS, SEGÚN LO ESTABLECIDO
EN LOS NUMERALES 3.1.4 Y 3.1.5 Y DEL ARTÍCULO TERCERO DE ESTE ACUERDO.

Aprobado por:

FÉLIX ANTONIO SANTANA GARCÍA
CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA

JESUS CATALINO MARTINEZ
ENCARGADO CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS


